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7. Restauración de ambientes semiáridos y de la vida silvestre 

Conscientes de que se ha despertado la conciencia de todo el mundo, aunque en la hora undécima, en cuanto 

a la necesidad de ayuda en la región de Sahel, que ha venido sufriendo agudamente de una sequía catastrófica; 

Reconociendo que pueden producirse tragedias similares en otras áreas de ambientes semiáridos o en alguna 
forma marginales por todo el mundo; 

Preocupados de que a menudo se planifica e inicia ayuda a largo plazo para tales regiones sin considerar las 
realidades ecológicas; 

Preocupados también de que se está acelerando la destrucción de especies silvestres de una gran importancia 
potencial para el permanente bienestar económico de las personas y la estabilidad ecológica de estas regiones; 

La 12ª Asamblea General de la UICN, reunida en Kinshasa, Zaire, en setiembre de 1975: 

Insta a gobiernos y a organizaciones internacionales a que realicen las investigaciones que se requieren para 
garantizar que los programas de desarrollo se planificarán y realizarán con plena consideración de los factores 
ecológicos que determinarán su éxito a largo plazo, y con atención al conocimiento tradicional de los pueblos que 
han vivido por mucho tiempo en dichas regiones; y 

En particular recomienda que gobiernos y organizaciones internacionales inicien proyectos de investigación y de 
demostración  para determinar la mejor forma de proteger y gestionar la fauna silvestre, en especial las especies 
grandes adaptadas a hábitats semiáridos, para ayudar a restaurar la productividad de estos ambientes 

y que se utilicen para producir alimentos y otros productos de valor económico para las personas que viven en 
estas tierras marginales. 


